
CAMINCARGO CONTROL ECUADOR S.A. 

INFORME DE COMISARIO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2013 

En mi calidad de comisario de la empresa “CAMINCARGO CONTROL ECUADOR S A." 
me permito presentar el informe correspondiente al ejercicio económico 2013. 

Se ha revisado el balance general adjunto de CAMINCARGO CONTROL ECUADOR S.A 
al 31 de diciembre del 2013, y el correspondiente estado de resultados, por el año 
terminado en esta fecha. 

El examen de las operaciones realizadas por la compañía se efectuó en base de pruebas 
selectivas y de los documentos de respaldo que soportan las transacciones, pudiéndose 
establecer que los registros contables son consistentes. Existe además información 
suficiente, detallada y completa de operaciones relativas a ventas de los servicios, 

depósitos bancarios, cheques girados, saldos de clientes y saldos de proveedores 

El análisis incluyó también una revisión de la aplicación de las normas NIC y NIIF; así 
como una evaluación de la presentación general de los estados financieros, a fin de 
obtener una certeza razonable de que los estados financieros no contengan errores 
importantes. 

Se puede establecer que las cifras presentadas en los estados financieros cortados al 31 
de diciembre del 2013, han sido determinadas de acuerdo con normas y prácticas 
contables establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañías, por lo que 
los estados financieros contienen cifras razonables 

Para concluir quiero agradecer la confianza depositada por ustedes, para hacer el 
seguimiento y vigilancia de la compañía.    

   

Atentamente, 

C.C. No.1704599735 
Comisiario



CAMINCARGO CONTROL ECUADOR S.A. 

INFORME DE GERENCIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2013 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la empresa “CAMINCARGO CONTROL 
ECUADOR SA.” me permito poner a consideración de los señores accionistas, el siguiente informe de 
labores. 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2013. 

Para el ejercicio 2013 se planteó como objetivo principal incrementar el volumen de ventas en un 15% con 
relación al año anterior. 

El objetivo planteado se ha cumplido en forma satisfactona, debido a que no se pudo dar servicios a vanos 
clientes potenciales 

2, CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL 

Se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones tomadas por la Junta General 

En lo relacionado con las obligaciones señaladas en la Ley de Compañías, tanto el Libro de Actas y el Libro 
de Expedientes se encuentran al día 

3. SITUACION ECONOMICA Y FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA 

En lo que respecta a la gestión administrativa de la empresa y que se encuentran contenidas en los balances 
cortados al 31 de diciembre del 2013, cuyas coplas se anexa, el ejercicio fiscal 2013 registra un total de 
Ingresos $521 395,21 dólares, frente a un total de costos y gastos de $503 212,25 dando como resultado una 
ÚTITLIDAD del ejercicio de $ 18.182,96 dólares 

En lo que se relaciona con la información contenida en el Balance General cortado al 31 de diciembre de 
2013, los activos de la empresa a esta fecha ascienden a $ 305 443,79, los pasivos u obligaciones son del 
orden de $ 148 090,67; mientras que el patrimonio neto es de $ 157 353,12 

4. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL 
SIGUIENTE EJERCICIO ECONOMICO 

Es prioritario continuar con la búsqueda de nuevas oportunidades para la realización de negocios con 
entidades del sector público y privado, para lo cua! será importante la colaboración de todos los accionistas y 
por sobre todo plantear como objetivo principal mejorar la calidad del servicio manteniendo la Acreditación en 
la Norma NTE INEN-ISOAEC 17020 2013 

De esta manera y dando cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías y el Estatuto de la Empresa, 
cumplo con una de las obligaciones que como Representante Legal de la Compañia me corresponde. 

Agradezco la confianza depositada por ustedes, para el desempeño de mis funciones    

    

Aténtamente, 

JUAN CARLOS SERRÁNO ANDRADE il : 
Gerente General


